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Al6 | La Hora 

PUBLICIDAD 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMONIKKO 5.A. 

La compañía INMONIKKO S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada aánie el Notario Cuarto del Cantón MANTA, 
el 16/Jutio/2008. fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañtas, mediante Resolución 08.P.DIC. 000375 de 4 de Agosto 
de 2008. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: ACTIVIDAD 
INMOBILIRIA EN GENERAL, ESPECIFICAMENTE A LA COMPRA, 
ADMINISTRACION, ARRIENDO Y VENTA DE PROPIEDADES. 

Portoviejo, 4 de Agosto de 2008 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO   

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FIRMA AUTOMOTRIZ CIA. 
LTDA. FIRAUTO. 

La compañía FIRMA AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. FIRAUTO., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
Cantón MANTA, — el 27/06/2008, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 08.P.DIC. 000379. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito (US$400,00 Número de Participaciones 400 

Valor US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: PRESTACION DE 
SERVICIOS MECANICOS, ELECTRICOS, ELECTRONICOS, 
PINTURA, ENDEREZADA, REFRIGERACION, ARREGLO DE 
PARABRISAS Y VIDRIOS. 

Portoviejo, 4 de Agosto de 2008 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 

Martes, 5 de agosto de 2008 

ez BANCO DEL PACIFICO 
MANTA 

El Banco del Pacifico comunica al público que se va a pro- 

ceder a anular la siguiente Libreta de Ahorros Libreta de 

Ahorro N* 1022245936 De ZEFERO GOMEZ. De no haber 

quien se oponga dentros de los 21 días postenores a la últi- 

ma publicación, dicha Libreta quedará anulada sin respons- 
abilidad para el Banco Emisor 

10086 
  

  

ez BANCO DEL. PACIFICO 
MANTA 

El Banco del Pacifico comunica al publico que se va a pro- 

ceder a anular la siguiente Libreta de Ahorros Libreta de 

Ahorro N* 1017372682 De MARLENE TRIVIÑO ESPINAL 

De no haber quien se oponga dentros de los 21 dias poste- 

nores a la última publicación dicha Libreta quedará anulada 
sin responsabilidad para el Banco Emisor 

10086 
  

  

    
R. DEL E. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE MANABI 

MONTECRISTI 
CITACION JUDICIAL 

A don RAMON ISIDORO MERO MERO, se le hace saber 

que en este Juzgado la señora MANUELA TRINIDAD 

ANGULO, ha propuesto demanda verbal sumana de 

divorcio en su contra y cuyo extracto es del tenor sigu- 

JUICIO: VERBAL SUMARIO DE DIVORCIO 
ACTOR: MANUELA TRINIDAD ANGULO 

DEFENSOR AB VIRGILIO MACARIO LUCAS MERO 

DEMANDADO RAMON ISIDORO MERO MERO 

OBJETO DE LA DEMANDA El actor manifiesta con la 

partida de matnmonio que acompaña, justifica que se 

encuentra casado con el Sr. RAMON ISIDORO MERO 

MERO, que dentro del matrimonio procrearon 3 hijos que 

son SONIA LEONOR, CARLOS RAMON Y LEONOR 

MONSERRATE MERO LOOR, de 33, 28, 25 años de 

edad en su orden asílo justifico dentro del juicio, tampoco 

adquirimos bienes, manifiesto a su señoría que tuve que 

pedirle a mi esposo abandonara el hogar por las con- 

stantes agresiones e insultos esta fuera de la casa en el 
mes de enero del 2008, por lo que de conformidad con el 
artículo 110 numeral tres del Código Civil en vigencia 
demando a mi esposo, para que en sentencia previo al 
trámite legal pertinente 
Su señoría declare disuelto el vínculo matnmoniat que 

nos une, ordene se margine dicha sentencia en el registro 
civil del cantón Montecristi 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ DE LA CAUSA. ABOGADA ROCIO PINCAY 

MUÑIZ, JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
MANABI, encargada, quien en providencia del 29 de Julio 
del 2008, acepta la demanda al trámite vía verbal 
sumaria que se cite al demandado de conformidad con el 
artículo 82 del Código de Procedimiento Civil y 118 del  


